
El pasado sábado 16 de julio de 2022, se publicó el Aviso para la Subasta de referencia. 
En dicho Aviso se estableció las fechas límites para preguntas y respuestas. Las referidas 
fechas límites son: 15 de agosto de 2022 preguntas y 19 de agosto de 2022 respuestas. 

A pesar de que se establecieron las fechas, de preguntas y respuestas, no se indicó, en 
el anuncio, el proceso para someter las mismas. Así las cosas, se aclara y establece que 
tanto las preguntas y respuestas se realizarán a través del correo electrónico: 
subastasenlinea@caguas.gov.pr. con las fechas, límites, antes indicadas.

Además, en el encabezado del Aviso indica que La Junta de Subasta del Municipio 
Autónomo de Caguas recibirá propuestas en sobres sellados en original y copia para la 
celebración de las siguientes subastas. Esta información fue un error involuntario; toda vez 
que el contenido del mismo Aviso establece que, a través del sistema REPSEL, los 
licitadores podrán cargar o someter electrónicamente sus propuestas y/o de más 
documentos requeridos, en formato PDF en o antes 
de las 3:00 pm del miércoles 24 de agosto de 2022. 

Cualquier duda o pregunta puede realizarse en 
subastasenlinea@caguas.gov.pr o al 787 653-8833 
ext.1990/1900/1915.

Nota Aclaratoria
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